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México D.F. a 19 de Marzo de 2009.
Por medio del presente hacemos de su conocimiento la nueva Metodología para la Clasificación Sectorial de empresas listadas en BMV que entrará en vigor a partir del 30 de Marzo de 2009.

Antecedentes

La metodología establecida por la BMV para reclasificar a las emisoras inscritas en el registro, consideró principalmente esquemas utilizados por otras Bolsas de Valores las cuales se centran principalmente en dos corrientes: BENCHMARK DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL (ICB) DE FTS/DOW JONES Y STANDARD GLOBAL DE CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL (GICS) DE S&P/MSCI.

Proceso de clasificación

La metodología considera para llevar a cabo la clasificación de las emisoras cuatro niveles de clasificación, incorporando un total de 10 Sectores, 24 Sub-Sectores, 77 Ramos y 186 Sub-Ramos.

El Sector, Subsector, Ramo y Subramo de cada emisora será determinado basado en las siguientes características de la empresa:

2.1) Los ingresos, a través de los estados financieros definen el principal giro de la empresa el cual, en forma conjunta con un análisis de descripción de su operación determinan la clasificación de las empresas.

2.2) Para clasificar una empresa con actividad directa en varias ramas industriales, es necesario analizar la descripción de su operación y la proporción que tiene de ingresos por rama industrial. De esta proporción se identificará la mayor participación para así determinar el giro de la empresa y asignarle así una clasificación.

2.3) Si alguna de las actividades de la emisora representa un porcentaje mayor al 65% de los ingresos de la compañía, automáticamente deberá asignarse el sector o ramo correspondiente al de dicha actividad.

2.4) Si una empresa tiene participación en otras empresas, los ingresos son diversificados y ninguna de ellas rebasa el 65%, se le considera Empresa Controladora. Esto es siempre y cuando sus participaciones accionarias estén diversificadas en tres o más ramos industriales, y ninguna de las empresas aporte individualmente la mayor parte de los beneficios y/o ventas.

Proceso para determinación del código de identificación

Se asignará un solo código a cada emisora de acuerdo a su principal giro comercial. Éste en principio está compuesto por cinco dígitos, los cuales representan cada uno de los cuatro niveles de clasificación.
- Sector Industrial: primeros 2 dígitos.

- Subsector industrial: primeros 3 dígitos.

- Ramo industrial: primeros 4 dígitos.

- Sub Ramo industrial: todos los 5 dígitos.

Revisiones

Se hará como mínimo una Revisión Anual para asegurar que los códigos de clasificación sean precisos.

En caso de que alguna emisora solicite su reclasificación, ésta será analizada previamente.
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